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Parcial: III 
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Legislación en el área de 
la salud

Ley general de salud

Reglamenta el derecho a la 
protección de la salud que 

tiene toda persona

Norma

Rige el actuar del hombre 
en la sociedad

Facultad

Cumplir la función

Vela por los derechos 
adquiridos y ejercidos

Individuos protegidos por 
el poder público

Derecho

Ciencia de las normas 
obligatorias

es Obligación de responder 
por nuestros actos

Latrogenia es el efecto 
dañino o perjudicial

es considerar

De los actúen por orden 
nuestra ante la sociedad

Imploca reparación del 
daño y la indemnización

Resulte directa o indirecta 

Relación jurídica enfermero 
paciente

Generan obligaciones que 
implica 

que
Establece las bases y 

modalidades para el acceso 
a los servicios de salud

Artículo 4o. de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos

Presiden las relaciones de 
los hombres en la sociedad

que

para

Responsabilidad derivada 
del trabajo en equipo

la

Delitos

función

Justicia

Bien común

Armonía

Conviviencia pacífica

Orden

Paz

Ley general de profesiones

Reglamenta el quehacer de 
los profesionistas

Artuculo 61

Los delitos que cometan los 
profesionistas en el 

ejercicio de la profesió

Artuculo 71

Serán castigados por las 
autoridades competentes

Los profesionistas serán 
civilmente responsables de 

las contravenciones

Que cometan en el 
desempeño de trabajos 

profesionales

Los auxiliares o empleados 
que estén bajo su 

inmediata dependencia y 
dirección

Ámbito judicial: 
Responsabilidad

Penal Civil Administrativa Laboral

Relación entre dos 
particulares (contrato)

Daños y perjuicios

Medios, resultado, 
seguridad

Reparación del daño

Relación entre el estado y 
una persona civil

Delitos

Multas

Cárcel

Responsabilidad

Autoría

Relación entre el estado y 
un servidor público

Recursos de inconformidad

Apercibimiento, 
amonestación, 
inhabilitación

Ley federal del trabajo

Relación contractal

Sanaciones a 
indemnizaciones

Dolo, omision e 
imprudencia 

Delito culposo

Incurre en negligencia o 
incapacidad

Delito doloroso

Se produce un daño 
intecional

Dolo

Dañar a otro

La actividad diagnóstica o 
terapéutica del equipo de 

salud

de
Respeto a la derecho de las 

personas 

Protección y seguridad en 
la atención

Prudencia y diligencia al 
actuar



Legislación en el área de 
la salud

Secreto profesional: 
naturaleza, concepto 

y regulación

Bases en el derecho moral 
del paciente al respeto de 

su integridad

Obligación étcia no divulgar 
la información sobre l

tiene

Vida

Revelación de la 
información confiada 

Personas heridas

Beneficio al paciente

se permite

Beneficio a la sociedad

Informado al paciente de 
aquello que tenga que ver 

con él 

Un reconocimiento a 
controlar la información 

sobre si mismo

es

Incluye la no divulgación de 
información confidencial 

que le concierne 

Asi como como el respeto a 
su anatomia 

Revelacion indiscriminada 
puede ocacionar

la

que

Derechos

es

Decreto 0559 Mnisterio de 
salud reglamenta el 

control de enfermedades 
transmisibles

Delitos de lesiones contra 
el cuerpo y la salud

Orden judicial

Menor de edad con sus 
padres

El paciente autoriza su 
divulgación

Recibir atención médica 
adecuada

Enfermería

Recibir trato digno y 
respetuoso

Recibir información 
suficiente, clara,oportuna y 

veraz

Decidir libremente sobre su 
atención 

Otorgar o no su 
consentimiento válidamente 

informado

Ejercer la enfermería con libertad sin 
presiones de cualquier naturaleza y en 

igualdad de condicioes 
interprofesionales

Desempeñar sus intervenciones en un 
entorno que garantice la seguridad e 

integridad personal y profesional

Contar con los recursos necesarios 
que le permitan el óptimo desempeño 

de susu funciones Daño moral, físico, 
económico, familiar, social 

irreparable

Salud del paciente

Familia

la

Paciente

Se tratada con 
confidencialidad

Contar con facilidades para 
obtener una segunda 

opción 

Recibir atención médica en 
caso de urgencia

Contar con un expediente 
clínico

Ser atendido cuando se 
inconforme por la atención 

médica recibida
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